
 

La Plata Huila, 27 de enero de 2026  
 

 

Señores 

INSTITUCION EDUCATIVA EL ROSARIO 

Tesalia Huila 

 

Ref: Remisión propuesta de Servicios 

Cordial saludo; 

Es un placer dirigirnos a ustedes, agradeciendo la confianza que han 
depositado en nosotros desde el año 2015 para acompañarlos en la gestión 
financiera y contable de su institución. Su compromiso y dedicación hacia la 
educación son un pilar fundamental para nuestra comunidad, y es un honor 
ser parte de este esfuerzo. 

Nos enorgullece destacar que, a lo largo de estos años, la gestión financiera de 
su institución ha cumplido rigurosamente con las normativas exigidas, sin 
registrar inconvenientes con los entes de control. Este resultado es un reflejo 
del trabajo conjunto entre su equipo y nuestra asesoría profesional. 

Conscientes de los desafíos que enfrenta el sector educativo, nuestra 
propuesta para el año 2026 tiene como propósito seguir apoyándolos en el 
cumplimiento de sus objetivos institucionales. Queremos garantizar que la 
gestión contable y financiera sea un soporte sólido para la toma de decisiones 
estratégicas y el desarrollo de sus proyectos educativos. 

Agradezco su atención y adjunto propuesta de servicios para la vigencia 2026. 

 

SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA 
Especialista en Revisoría Fiscal y Auditoria Externa. 
Especialista en Estandares internaciones de información NIIF 
T.P 81685. T 



 

 

PROPUESTA DE SERVICIOS 
 

1. OBJETIVOS Y ALCANCE 
 

 El objetivo de mi trabajo es prestar asistencia en los aspectos de carácter 
tributario o fiscal a su organización, con los cuales su empresa debe 
cumplir a cabalidad, ya que el incumpliendo de estos acarrea grandes 
sanciones por parte de los entes encargados de la vigilancia de estas 
organizaciones. 

 
Servicios propuestos: 

  Contabilización y registro de todas las transacciones financieras. 

  Elaboración de estados financieros y conciliaciones bancarias. 

 Presentación de informes financieros para entes de control, asegurando el 
cumplimiento normativo. 

 Asesoramiento en la implementación de estándares NIIF y liquidaciones 
tributarias. 

 Capacitación al equipo administrativo en procesos financieros, tributarios y 
de contratación estatal. 

 Elaboración de los flujos de caja mensuales detallando los ingresos y gastos 
para ser socializados a consejo directivo. 

 Elaboración de las liquidaciones tributarias (RETEFUENTE, INFORMACION 
EXOGENA). Si la empresa lo requiere. 

 Aplicación de los nuevos marcos Normativos (NIIF) y asesoría permanente 
al respecto. 

 El cumplimiento de la normatividad y la gestión administrativa, acorde con 
las directrices legales.  En cada vigencia se le enviara a la rectoría y auxiliar 
administrativo vía correo electrónico las tarifas y porcentajes de retención 
que debe aplicar la institución educativa en cada pago realizado. 

 Elaboración y presentación de informes contables y financieros 
presentados ante los entes de control cuando estos los requieran. 
(informes contables dirigidos a la secretaría de educación, informes 



 

Contraloría Departamental del Huila, informes alcaldía municipal, informes 
al consejo directivo)  

 Asesoría permanente en la parte financiera, contable y tributaria. 

 Capacitación al consejo directivo referente a las funciones que desarrolla 
dentro de la institución y socialización detallada de cómo se realizan los 
procesos de contratación y demás procesos administrativos y financieros 
dentro de la institución educativa.  

 Capacitación al auxiliar administrativo sobre el manejo de la plataforma de 
facturación electrónica, plataforma DIAN para el pago de los impuestos, 
contratación estatal y formatos presupuestales sugeridos por la secretaria 
de educación.  

 
 

METODOLOGIA A SEGUIR 
 
Adoptaremos un enfoque colaborativo, garantizando independencia, 
objetividad y un alto nivel de confidencialidad en cada uno de los servicios 
prestados. Nos aseguraremos de que su institución cuente con información 
oportuna y precisa, necesaria para atender sus responsabilidades legales y 
fortalecer su gestión administrativa. 
 
La asesoría gozará de plena libertad e independencia para el desarrollo del 
trabajo y por consiguiente no tendrá limitación de tiempo, ni horario de 
trabajo, pero si, con la amplitud necesaria para lograr la eficiencia y el 
cumplimiento de mis funciones.   
 
EQUIPO DE TRABAJO 
 
El trabajo será liderado por SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA contador 
público, con amplia experiencia de más de 20 años en el sector privado y 
público, con experiencia especifica en asesoría contable, financiera y 
presupuestal en diferentes establecimientos educativos del departamento del 
Huila.  Es especialista en Revisoría Fiscal y auditoría Externa, cuanta también 
con especialidad en estándares internacionales de información financiera NIIF, 
y con diplomado en Normas Internacionales, además diferentes 



 

actualizaciones en temas como contratación estatal, modelo integrado de 
planeación y gestión MPIG y riesgo de corrupción y lavado de activos. 
 
Sin embargo, para efectos de realizar algunos trabajos especiales y esporádicos 
y si es necesario, se utilizará los servicios de personas auxiliares que actuarán 
bajo la responsabilidad de la empresa, pero su organización no tendrá 
OBLIGACIONES PRESTACIONALES con ningún personal vinculado a la actividad, 
ya que si se presta este servicio estará regido por un contrato de prestación de 
servicios. 
 
La empresa cuenta con una oficina en el municipio de la Plata, en donde tiene 
vinculado a varios profesionales de la contaduría pública, los cuales prestarán 
asesoría permanente cuando la institución lo requiera. 
 
Para un mejor desempeño de la labor, se cuenta con la disponibilidad de una 
oficina, equipos de cómputo, materiales, un programa diseñado para el área 
contable denominado J3SYSTEM y además se cuenta con un grupo selecto de 
auxiliares contables capacitadas y preparadas para desempeñar eficiente y 
eficazmente las funciones asignadas. 
 
Nuestra asesoría les garantiza confiabilidad, integridad, honestidad, reserva en 
la información, transparencia y un buen asesoramiento a la administración.   
 
 
HONORARIOS 
 
Somos consciente que los honorarios es uno de los factores decisivos a la hora 
de contratar o no a su contador.  A nosotros como contadores no nos resulta 
fácil determinar los honorarios, pero el valor de estos lo hemos calculado 
teniendo en cuenta la responsabilidad y la labor que se tiene y además porque 
garantizamos un servicio integral.   
 
Los honorarios por trimestre para la vigencia 2026 tienen un valor de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($2.336.750). 



 

 
En este valor se tuvieron en cuenta los Impuestos generados por el servicio, 
como IVA, Retenciones practicadas, pago de seguridad social, entre otros. 
 
Nos ponemos a su disposición para resolver cualquier inquietud sobre esta 

propuesta o para ajustarla según sus necesidades. Esperamos seguir siendo su 

aliado en la consolidación de una gestión administrativa eficiente, que 

contribuya al crecimiento y desarrollo de su institución educativa. 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA 
Representante legal SONIA RIVERA LEDESMA SAS 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

ALGUNAS DE NUESTRAS REFERENCIAS 

A continuación, relacionamos el listado de algunos de nuestros clientes para 

confirmar referencias: 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA GALLEGO (LA PLATA) 

INSTITUCION EDUCATIVA MARILLAC (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS CARLOS TRUJILLO P. (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA VILLA DE LOS ANDES (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICO AGRICOLA (LA PLATA)  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ALFONSO (VILLAVIEJA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS NEGROS (ALGECIRAS) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ISIDRO (ACEVEDO) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS LAURELES (NATAGA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA LUCIA (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL CARMELO (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN SEBASTIAN (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MONSERRATE (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA VILLALOSADA (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA GALLEGO (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA CANSARROCINES (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN ECATIVA LAS TOLDAS (LA ARGENTINA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARIA MANDIGUAGUA (NATAGA) 



 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA YULUUCX PISHAU (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA KIU DIUJ (IQUIRA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SOSIMO SUAREZ (GIGANTE) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE (LA PLATA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE EUSTACIO (ISNOS) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA RITA (AIPE) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LAS MERCEDES (NATAGA) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO COOPERATIVO DOMINGO SAVIO (PITAL) 

COLEGIO EVITA ROSSO (LA PLATA) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA 
Contador público TP 81685-T 
Especialista en Revisoría Fiscal y Auditoría Externa 
Especialista en Estándares internacionales de información 
 



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Rivera Ledesma Sonia Patricia

36383064

soniarile@hotmail.com

CALLE 3 N 5  78 CALLE 6 No. 9A-80 SAN SEBASTIAN

COLOMBIA HUILA

LA PLATA

COLOMBIA

8372697

06 1978

COLOMBIA

HUILA

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

PITAL

DATOS PERSONALES1

02

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 19941° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

4POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN ESTANDARES
INTERNACIONALES DE INFORMACION
FINANCIERA Y DE ASEGURAMIENTO

202104X

4POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN REVISORIA
FISCAL Y AUDITORIA

200212X

10PREGRADO CONTADURIA PUBLICA 81685-T200012X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL3

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA LA PLATA

8470197 2015

CONTRATISTA CONTROL

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 18 Mes 12 Año Día Mes Año

CARRERA 4 N 9  103

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
SONIA RIVERA LEDESMA SAS COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA LA PLATA

3156160278 2018

REQUIERE CORRECION ADMINISTRACION- DIRECCION

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 20 Mes 02 Año Día Mes Año

 CALLE 3 - 5 78 PISO 2

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA DE LA
PLATA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA LA PLATA

8370170 2017 2020

CONTRATISTA CONTROL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 06 Año Día Mes Año0831

CARRERA 2 E 11  17

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA LA PLATA

2016 2017

CONTRATISTA ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 04 Año Día Mes Año1231

VEREDA SANTA LUCIA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA LA PLATA

0 2015 2017

CONTRATISTA ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 04 Año Día Mes Año1231

VEREDA CANSARROCINES

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA LA PLATA

0 2016 2017

CONTRATISTA ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 26 Mes 02 Año Día Mes Año1231

kilometro 1 via Popayan

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA LA PLATA

8470197 2004 2008

CONTRATISTA ADMINISTRATIVA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 31 Mes 01 Año Día Mes Año0331

CARRERA 4 N 9  11

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE4

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

0 0

6 1

28 2

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA5

TIEMPO DE EXPERIENCIA

22 0

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA6

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS7

4



 

INDICE DERECHO

FECHA DE NACIMIENTO

PITAL
(HUILA)
LUGAR DE NACIMIENTO

1.63
ESTATURA

02-JUN-1978

O+
G.S. RH

F
SEXO

08-MAR-1997 LA PLATA
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIONIN feuter  deist  tanieg fon

REGISTRADOR NACIONAL
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES

A-1904900-00214179-F-0036383064-20100211 0020835949A 1 33582665
TADO CIV

REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NUMERO 36.383.064
RIVERA LEDESMA
APELLIDOS

SONIA PATRICIA

NOMBRES

FIRMA



 

  

CFESA SA

enuw  Dilucew  N
FIRMA DEL TITULAR

04/2001-25034

Esta tarjeta es el unico-documento que lo acredita como
CONTADOR PUBLICO de acuerdo conclo establecido en

la ley 43 de 1990.

Agradecemos a quien encuentre esta tarjeta devolverla
al Ministerio de Educación Nacional Junta Central de

Contadores.

Repúbilica de Colombla
Ministerlo de Educación NacionalXY AA AAVE AE YA

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES
TARJETA PROFESIONAL

DE CONTADOR PUBLICO

81685-T
SONIA PATRICIA

RIVERA LEDESMA

e 36.383.064

RESOLUCION INSCRIPCION 143

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA
FECHA 08/11/01

PRESIDENTE 90843
JAIME A HERNANDEZ V.
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Esta tarjeta es el unico documento que lo acredita como
CONTADOR PUBLICO de acuerdo con lo establecido en

la ley 43 de 1990.
Agradecemos a quien encuentre-esta tarjeta devolverla
al Ministerio-de Educacion Nacional- Junta Central de
Contadores.

Repúbllca de Colombla
Ministerio de Educación Naclonel

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES
TARJETA PROFESIONAL
DE CONTADOR PUBLICO

81685-T
SONIA PATRICIA

RIVERA LEDESMА
с.C. 36.383.064

RESOLUCION INSCRIPCION 143
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

FECHA 08/11/01

PRESIDENTE 90843
JAIME A. HERNANDEZ

4

UNIDAD

ADMINISTRATIVA

ESPECIAL

JUNTA CENTRAL

DE CONTADORES

Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:

QUIEN INTERESE

Que el contador público SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA identificado con CEDULA DE
CIUDADANIA No 36383064 de LA PLATA (HUILA) Y Tarjeta Profesional No 81685-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Dado en BOGOTA a los 26 días del mes de Diciembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

SknsSANDRA MILENA BARRIOS PULIDO

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO
REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web

www.jcc.gov.co digitando el número del certificado



Cámara de Comercio
del Huilamer
del Huila

CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 16/01/2026 - 10:42:20

Recibo No. S001875750, Valor 6100

CODIGO DE VERIFICACION xyNM7szXW9

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.

FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACION Y DOMICILIO

Nombres y apellidos : SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA
Identificación: CC. - - 36383064
Nit: 36383064-5

Domicilio: La Plata, Huila

MATRİCULA

Matrícula No: 92963
Fecha de matrícula: 12 de enero de 1999

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 07 de marzo de 2025
Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CALLE 3 NO. 5-78
Barrio: SAN SEBASTIAN

Municipio: La Plata, Huila
Correo electrónico: soniarile@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 8372697

Teléfono comercial 2: 8372108

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial: CALLE 3 NO. 5-78

Barrio: SAN SEBASTIAN

Municipio : La Plata, Huila
Correo electrónico de notificación : soniarile@hotmail.com

La persona

electrónico,

Proceso y

natural SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN

Actividad principal Código CIIU: M6920

DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Actividad secundaria Código CIIU: M7020

Otras actividades Código CIIU: N8299 G4741

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Unico Empresarial y
Social -RUES- : Comercio al por menor de computadores, asesorías tributarias

El comer

INFORMACION FINANCIERA

erciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual corresponde a
última información reportada en la matrícula mercantil, así:

la
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Cámara de Comercio
Co det Huitadel Huila

CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 16/01/2026 - 10:42:20
Recibo No. S001875750, Valor 6100

CÓDIGO DE VERIFICACION xyNM7szXW9

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
ualico la imagen generada al momento de su exnedición La verificación serespectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

dieión
durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios, renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.

Estado de la situación financiera:

Activo corriente: $11.000.000,00

Activo no corriente: $0,00

Activo total: $11.000.000,00
Pasivo corriente: $0,00

Pasivo no corriente: $0,00

PasivO total: $0,00

Patrimonio neto: $11.000.000,00

Pasivo más patrimonio: $11.000.000,00

Estado de resultados:

Ingresos actividad ordinaria: $154.747.000,00

Otros ingresos: $0,00

Costo de ventas: $0,00

Gastos operacionales: $0,00

Otros gastos: $0,00

Gastos por impuestos: $0,00

Utilidad operacional: $0,00

Resultado del periodo: $0,00

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CAMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

A

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

nombre de la persona natural, figura (n) matriculado (s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

siguiente (s) establecimiento (s) de comercio:el (los)

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ACCESORIOS Y ASESORIAS (AYA)

Matrícula No.: 92964

Fecha de Matrícula: 12 de enero de 1999

Ultimo año renovado: 2025
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Cámara de Comercio
del Huila

CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL

Fecha expedición: 16/01/2026 - 10:42:20

Recibo No. S001875750, Valor 6100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN xyNM7szXW9

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
alice la imagen generada al momento de suevnedición la variticación sel

respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,
ranto fo diae a

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios, renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2026.

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección: CALLE 3 NO. 5-78

Barrio: SAN SEBASTIAN

Municipio: La Plata, Huila

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCION DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERA SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRİCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CĂMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRĂ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMА - ТАMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 у

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en

la

el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $154.747.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU: M6920.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona natural, a la fecha y hora

de su expedición.

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firnquien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.documentos electrón

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

Yu  k sloesYira Marcela Chilatra Sánchez

Secretaria Jurídica

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 22 de

enero de 2026, a las 11:11:45, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 36383064
Código de Verificación 36383064260122111145

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 22 de

enero de 2026, a las 11:17:40, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9011691121
Código de Verificación 9011691121260122111740

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 22 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 36383064:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289540014

PIB

11:06:50

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 22 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona SONIA RIVERA LEDESMA SAS    identificado(a) con NIT número 9011691121:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289540512

PIB

11:08:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:10:42 AM horas del 22/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 36383064
Apellidos y Nombres: RIVERA LEDESMA SONIA PATRICIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.



22/1/26, 11:11 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 16/01/2026 09:12:15 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 36383064 y Nombre:

SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132699402 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 
(https://www.policia.gov.co/)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

16/1/26, 9:12 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 36383064 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 16/01/2026 11:15 AM

Código Verificación: T9MG1CXHWZ

Válida hasta: 16/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:05:05 horas del 22/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 36383064,

Apellidos y Nombres RIVERA LEDESMA SONIA PATRICIA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SONIA RIVERA LEDESMA SAS, con NIT

901169112-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

22/1/26, 11:05 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=rgHmb6Se8AWUaRmT6c62m-PePGkaCp6hNPX04e0TnoH8a4rAWAQe!-1018623332 1/1



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14873600460

      3 6 3 8 3 0 6 4 5 Impuestos y Aduanas de Neiva 1 3

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 3 6 3 8 3 0 6 4                     

COLOMBIA 1 6 9 Huila 4 1    Palermo 5 2 4

RIVERA LEDESMA SONIA PATRICIA

ACCESORIOS Y ASESORIAS

COLOMBIA 1 6 9 Huila 4 1 La Plata 3 9 6

CL 3   5     78 P 2
soniarile@hotmail.com

4 1 5 0 2 0            9 8 8 3 7 2 6 9 7       3 1 5 6 1 6 0 2 7 8

6 9 2 0 2 0 0 4 0 6 2 4                     2 4 1 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

RIVERA LEDESMA SONIA PATRICIA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 22-01-2026 02:52:48PM



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN
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LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL 

DE SONIA RIVERA LEDESMA SAS 

 
 
 

CERTIFICA 

 
 
Que la empresa SONIA RIVERA LEDESMA SAS con identificación tributaria No. 

901.169.112-1, se encuentra a PAZ Y SALVO, durante los seis (6) meses anteriores 

a la fecha de expedición del presente certificado, con los pagos al sistema de 

seguridad social en salud, por parte del empleado, pensiones, riesgos profesionales 

y cajas de compensación familiar. 

Y con respecto a los aportes a las empresas Promotoras de Salud –EPS, por parte 

del empleador, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF- y Servicio Nacional 

de Aprendizaje –SENA- no realiza ningún aporte debido a que la empresa cumple 

con todos los requisitos que trata el artículo 114-1 del estatuto tributario y la ley 1819 

de 2016 que manifiesta “están exonerados del pago las sociedades, personas 

jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen 

individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 

legales vigente”. 

A sí mismo no se encuentra obligado al pago de cuota de aprendizaje por no cumplir 

con los requisitos mencionados en el artículo 32 de la ley 789 de 2002. 

Dada en La Plata Huila, a los 15 días del mes de enero de 2026. 

 
 
 
 

 
SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA 

CC 36.383.064 La Plata Huila 

Contador público TP 81685-T 
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ACTA DE INICIACIÓN N°.002 

MINUTA DE CONTRATO No.: 002 - 2025 

CONTRATANTE: INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE 

CONTRATISTA: SONIA RIVERA LEDESMA S.A.S 

CC ó NIT.: 901169112-1 

OBJETO: CONTRATACIÓN DE CONTADOR PÚBLICO PARA LA 

ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES CONTABLES 

Y FINANCIEROS A LOS DIFERENTES ENTES DE CONTROL DE 

LA I.E CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL 2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN: INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 267 días Calendario 

FECHA PRESENTE ACTA: 08 de abril de 2025 

Se deja constancia que se han reunido los requisitos legales y contractuales para iniciar el 

contrato: 

REQUISITOS 

CUMPLIMIENTO 

/INCUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

CUMPLE NO CUMPLE 

DE PERFECCIONAMIENTO    

• Suscripción por las partes X   

DE EJECUCION    

• Aprobación de garantías N/A   

• Certificación de Registro Presupuestal X   

DE PERFECCIONAMIENTO    

• Publicación de contratos X   

 

DECLARACIONES: 

 

Las partes declaran iniciado el contrato, de conformidad con la cláusula segunda del contrato. 

 

El contratante 

 

 

 

 

El contratista 

 

CARLOS IVAN ORTIZ PENNA SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA 

C.C. No.7,705,280 C.C. No.36,383,064 de La Plata (Huila) 

Rector(a) Rep. Legal SONIA RIVERA LEDESMA S.A.S 
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CONTRATO No.002 - 2025 

ENTRE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE  

Y SONIA RIVERA LEDESMA S.A.S 

 CONTRATACION DIRECTA 

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 08 de abril de 2025 

CLASE DE CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS 

CONTRATANTE: INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE 

NIT.: 900001882-9 

CONTRATISTA: SONIA RIVERA LEDESMA S.A.S 

RUT o NIT: 901169112-1 

DIRECCIÓN: CALLE 3 5 78 PISO 2 

TELÉFONO: 8372697 

OBJETO: CONTRATACIÓN DE CONTADOR PÚBLICO PARA LA 
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 
CONTABLES Y FINANCIEROS A LOS DIFERENTES ENTES DE 
CONTROL DE LA I.E CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 
FISCAL 2025 

PLAZO: 267 días Calendario 

VALOR CONTRATO: NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($9,200,000.00) 

 

Entre los suscritos a saber de una parte CARLOS IVAN ORTIZ PENNA, mayor de edad, vecino y 

domiciliado en La Plata (Huila), identificado con la cédula de ciudadanía No. 7,705,280, en su 

calidad de Rector(a), quien en adelante obra en nombre y representación legal de la Institución 

Educativa SAN VICENTE, quien para efectos de la presente orden se denomina EL CONTRATANTE, 

por una parte y SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA, mayor de edad, vecino de la Ciudad de La 

Plata (Huila), identificado con la cédula de ciudadanía No.36,383,064 expedida en La Plata (Huila), 

actuando en representación de la empresa SONIA RIVERA LEDESMA S.A.S, quien declara hallarse 

legalmente capacitado para ejecutar el presente contrato, no estar incurso en causal de 

inhabilidad incompatibilidad ni en ninguna de las prohibiciones especiales para contratar o demás 

causales señaladas en la Ley que le impidan suscribir y ejecutar el contrato de conformidad al 

manual de contratación de la Institución Educativa, artículo 20 y demás normas aplicables, y quien 

en adelante se llamara el CONTRATISTA, siguiendo los lineamientos establecidos por la Ley 80 de 

1993, artículo 32, numeral 3; artículo 2, numeral 4, literal h de la Ley 1150 de 2007; artículo 

2.2.1.2.1.4.10 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual de Contratación, se ha demostrado su 
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experiencia directamente relacionada con el área que se trata, teniendo en cuenta la propuesta 

presentada para la ejecución del mismo , por lo cual se decide celebrar un Contrato de 

CONTRATACION DIRECTA, previas a las siguientes consideraciones: 1) que la Institución Educativa 

San Vicente cuenta con un Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 6 del 07 de abril de 

2025, para atender el presente contrato expedido por el Pagador de la Institución Educativa San 

Vicente y que se hace parte integral del presente Contrato. 2) Que, de acuerdo con certificados 

expedidos por la Contraloría delegada para investigaciones, juicios fiscales y jurisdicción coactiva, 

el contratista no se encuentra reportado en el boletín de responsabilidades fiscales, no presenta 

antecedentes disciplinarios, no antecedentes penales, mediante consultas realizadas en las 

páginas web de las respectivas entidades de control, en acatamiento a las disipaciones para la 

materia regulada por el decreto 019 de 2012. 3) Que existe estudio previo fechado el 07 de abril 

de 2025, suscrito por la Rector(a), en el cual se registraron los aspectos fundamentales que 

permitan incluir la conveniencia y justificación de realizar el presente contrato. Por lo anterior, 

hemos acordado celebrar el presente Contrato de Contratación Directa, el cual se regirá por las 

normas legales vigentes y por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO: CONTRATACIÓN DE 

CONTADOR PÚBLICO PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES CONTABLES Y 

FINANCIEROS A LOS DIFERENTES ENTES DE CONTROL DE LA I.E CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 

FISCAL 2025 SEGUNDA: PLAZO: El plazo para la ejecución del presente contrato será de  267 Días 

Calendario a partir de la firma del presente contrato. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor 

del presente contrato, se estipula en la suma de  NUEVE MILLONES  DOSCIENTOS MIL PESOS 

MCTE ($9,200,000.00) CUARTA: FORMA DE PAGO: El valor del contrato incluye todos los costos 

que se incurran en el cumplimiento del objeto contractual y previa acta de supervisión suscrita 

por parte del supervisor del contrato, valor que el colegio cancelara al contratista en cuatro (4) 

pagos iguales en cada uno de los siguientes meses; Abril, Julio, Octubre de 2025 y Enero de 2026, 

para estos pagos el contratista debe presentar copia del pago de las obligaciones de aportes al 

sistema de seguridad social de acuerdo con los parámetros establecidos por la ley. El informe de 

actividades con todos los soportes, la factura o documento equivalente si a ello hubiere lugar. El 

pago se realizará mediante transferencia electrónica en cuenta debidamente certificada. 

QUINTA: SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La vigilancia del cumplimiento del contrato, se ejercerá 

a través de la pagadora de la Institución Educativa San Vicente, quien realizará la supervisión y 

vigilancia para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato a suscribir, y ejercerá 

especialmente las siguientes actividades. 1. Exigirá el cumplimiento del objeto de este contrato y 

de sus obligaciones en todas sus partes. 2. Certificar el cumplimiento del contrato. 3. Elaborar 

junto con el contratista las actas parciales de ejecución del contrato, de liquidación y suspensión 

y reinicio del contrato si a ello, hubiere lugar. 4. Ejercer control presupuestal de la ejecución del 

contrato. SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Contabilización y registro de todas las 

transacciones financieras. Elaboración de estados financieros y conciliaciones bancarias. 
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Presentación de informes financieros para entes de control, asegurando el cumplimiento 

normativo. Asesoramiento en la implementación de estándares NIIF y liquidaciones tributarias. 

Capacitación al equipo administrativo en procesos financieros, tributarios y de contratación 

estatal. Elaboración de los flujos de caja mensuales detallando los ingresos y gastos para ser 

socializados a consejo directivo. Elaboración de las liquidaciones tributarias (RETEFUENTE, 

INFORMACION EXOGENA). Si la empresa lo requiere. Aplicación de los nuevos marcos Normativos 

(NIIF) y asesoría permanente al respecto. El cumplimiento de la normatividad y la gestión 

administrativa, acorde con las directrices legales. En cada vigencia se le enviara a la rectoría y 

auxiliar administrativo vía correo electrónico las tarifas y porcentajes de retención que debe 

aplicar la institución educativa en cada pago realizado. Elaboración y presentación de informes 

contables y financieros presentados ante los entes de control cuando estos los requieran. 

(informes contables dirigidos a la secretaría de educación, informes Contraloría Departamental 

del Huila, informes alcaldía municipal, informes al consejo directivo) Asesoría permanente en la 

parte financiera, contable y tributaria. Capacitación al consejo directivo referente a las funciones 

que desarrolla dentro de la institución y socialización detallada de cómo se realizan los procesos 

de contratación y demás procesos administrativos y financieros dentro de la institución educativa.  

Capacitación al auxiliar administrativo sobre el manejo de la plataforma de facturación 

electrónica, plataforma DIAN para el pago de los impuestos, contratación estatal y formatos 

presupuestales sugeridos por la secretaria de educación. SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL 

CONTRATANTE: El contratante se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones 

contractuales: a) Verificar, revisar y aprobar a través del Supervisor designado, el cumplimiento 

de los requisitos y documentos de orden técnico exigidos como requisito previo e indispensable 

para suscribir el contrato. b) Pagar en la forma establecida, según la forma de pago estipulada. c) 

Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 

forman parte. OCTAVA: CESIÓN: El presente contrato solo podrá cederse con autorización escrita 

de la Institución Educativa San Vicente. NOVENA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del 

presente contrato, se pagará con cargo del Código Presupuestal No. 2.1.2.02.02.008.03 

denominado "HONORARIOS" del presupuesto de rentas y gastos de la actual vigencia fiscal 2025, 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 6 del 07 de abril de 2025. DÉCIMA: SUSPENSIÓN 

TEMPORAL DEL CONTRATO: Sólo en eventos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 

comprobado las partes podrán suspender la ejecución del contrato. Este hecho previo concepto 

del supervisor, se hará constar en el acta que suscribirán el contratista y el supervisor con el visto 

bueno del funcionario firmante del contrato o su delegado; en la misma se consignarán clara y 

detalladamente las razones de la suspensión y el plazo de la misma, así mismo la obligación del 

contratista de prorrogar la vigencia de la garantía única por un término igual al de la suspensión. 

El término de suspensión no se computará para efectos del plazo extintivo. Expirado el plazo de 

la suspensión, el contrato se reiniciará dejando constancias del hecho en el acta correspondiente, 
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la cual se diligenciará en la misma forma que el acta de suspensión. DÉCIMA PRIMERA: 

CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Son las aplicables al presente contrato las cláusulas excepcionales 

de terminación, modificación e interpretación, previstas en los Artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 

de 1993, así como la caducidad consagrada en el artículo 18 de la misma norma: DÉCIMA 

SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento de ocurrir alguna o 

algunas diferencias entre las partes contratantes, derivadas u originales en la celebración y 

ejecución de este contrato, las partes solucionarán sus diferencias mediante la aplicación de los 

siguientes mecanismos alternativos de solución de conflictos: arreglo directo; terminación por 

mutuo acuerdo; transacción, designación de un amigable componedor, si fracasaren los 

anteriores mecanismos se utilizará la conciliación, sin perjuicio de la aplicación de las cláusulas 

excepcionales, en aplicación de lo dispuesto en el capítulo VIII, artículos 68 y Ss. de la Ley 80 de 

1993. DÉCIMA TERCERA: CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El servicio se prestará 

personal y directamente por el Contratista. DÉCIMA CUARTA: AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. 

El presente contrato por no ser un contrato de trabajo, no genera relación laboral entre las partes, 

ni tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distintos al valor 

acordado en la cláusula sexta. DÉCIMA QUINTA: AUTONOMÍA: El contratista ejecutará de 

manera independiente, autónoma y directa el objeto del presente contrato haciendo uso de los 

conocimientos profesionales que se requieren. DÉCIMA SEXTA: RESPONSABILIDAD DEL 

CONTRATISTA: El contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones que 

desarrollen en el ejercicio de las actividades del presente contrato cuando con ellas cause 

perjuicios a la administración o terceros.  DÉCIMA SÉPTIMA: RIESGOS DEL CONTRATO. Se 

entiende incorporados al contrato los riesgos que a cargo de cada parte se señalen en el estudio 

previo de oportunidad y conveniencia de acuerdo con lo consagrado con el Manual de 

Contratación de la Institución Educativa las garantías no son obligatorias en los contratos 

inferiores a 20 smmlv, en el evento en el cual la Institución lo estime necesario, teniendo en 

cuenta el análisis de riesgos, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y la forma de 

pago, podrá solicitarla justificándolo en el estudio previo. DÉCIMA OCTAVA: CLÁUSULA PENAL 

PECUNIARIA: En caso de incumplimiento parcial o total de las obligaciones a cargo del contratista 

que afecte la prestación del servicio, la Institución Educativa San Vicente podrá hacer efectiva la 

cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del 

contrato, como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se causen, sin perjuicio de 

que la Institución Educativa San Vicente pueda solicitar al contratista la totalidad de los perjuicios 

causados en lo que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria. DÉCIMA NOVENA: MULTAS 

CONTRACTUALES: Con el objeto de conminar al contratista al cumplimiento del contrato la 

Institución Educativa San Vicente podrá aplicar multas, que además de las normas propias del 

debido proceso y para garantía del derecho de defensa tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

Por cada hecho constitutivo de incumplimiento contractual del contratista se podrá aplicar una 
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multa cuantía se determinará así: el valor de la primera multa será equivalente al uno por ciento 

(1%) del valor total del contrato; el valor de la segunda multa será equivalente al tres por ciento 

(3%) del valor total del contrato y a partir de la tercera multa cada una de ellas será equivalente 

al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato. El valor total por concepto de multas no podrá 

ser superior al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y en caso de llegarse a ese 

límite, se determinará la procedencia de la caducidad del contrato. En todo caso, la procedencia 

de la caducidad no está obligatoriamente condicionada a que previamente se haya aplicado 

multas, todo lo cual se analizarán en el caso en concreto. PARÁGRAFO: La cláusula penal y las 

multas impuestas, se harán efectivas directamente por la Institución Educativa San Vicente 

pudiendo acudir para el efecto entre otros a los mecanismos de compensación de sumas 

adeudadas al contratista, por cualquier medio para obtener el pago, incluyendo el de la 

jurisdicción. VIGÉSIMA: IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DE LA DECLARATORIA DE 

INCUMPLIMENTO. En caso de iniciarse procedimiento para la imposición de multas, sanciones y 

declaratoria de incumplimiento, la Institución Educativa San Vicente dará estricto cumplimiento 

al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las multas y sanciones (cláusula penal) se pactan de mutuo 

acuerdo hasta por el 20% del valor total del contrato. En caso de multa se graduará la misma 

dependiendo de su gravedad, pero no podrá ser superior al 20% del valor total del contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Además de los eventos previstos en el 

artículo 17 de la Ley 80 de 1993, la Institución Educativa San Vicente dispondrá la terminación 

anticipada del contrato, mediante acto debidamente motivado susceptible de recurso de 

reposición, en caso de incumplimiento de los requisitos de celebración del contrato cuando la ley 

no disponga otra medida, en los contemplados en los numerales 1, 2 y 4 del artículo 44 de la ley 

80 de 1993 y en otro evento establecido por la ley. VIGÉSIMA SEGUNDA: CADUCIDAD: si se 

presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista 

que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que pueda conducir a 

su paralización, la Institución Educativa San Vicente previo concepto no vinculante del supervisor, 

requerirá al contratista para que cese el incumplimiento y señalara un plazo perentorio. La 

caducidad se regirá por lo dispuesto en el artículo 18 d la Ley 80 de 1993 y demás normas 

concordantes. La Institución Educativa San Vicente también declarará la caducidad en presencia 

de cualquiera de las causales establecidas en el artículo 90 d la ley 418 de 1997, en las 

circunstancias previstas en el último inciso del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 61 de 

la Ley 610 de 2000, en el artículo 1º de la ley 828 de 2003, en la ley 64 de 1978 o en los casos de 

incumplimiento en la obligación de prorrogar la garantía constituida por etapas, y en todo otro 

evento en que la ley lo disponga. PARAGRAFO: en caso de que la Institución Educativa San Vicente 

decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención 

necesarias para garantizar la ejecución del objeto contratado, las cuales el contratista se obliga a 

aceptar. VIGÉSIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN: En el acta final del contrato, se deberá dar estricta 
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aplicación al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, que establece entre otras cosas, que las entidades 

públicas en el momento de finalizar los contratos deberán verificar y dejar constancia del 

incumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes a los sistemas de salud y 

pensión. VIGÉSIMA CUARTA: AFILIACIÓN AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL. El 

contratista se obliga a acreditar su afiliación y cotización a salud y pensiones de conformidad con 

lo ordenado por la Ley, sin existir vínculo laboral alguno entre el contratante y el contratista o 

entre el contratante y los dependientes del contratista. PARÁGRAFO: En incumplimiento a lo 

ordenado en el Numeral 1º, del artículo 2 de la Ley 1562 de 2012, el Contratista se obliga a 

mantenerse afiliado y activo con el pago de los aportes al sistema integral de salud y pensión. 

VIGÉSIMA QUINTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista manifiesta bajo la 

gravedad de juramento, que se considera prestado con la firma del presente contrato, no 

encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el Artículo 8 

de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007, las establecidas en la 

Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones vigentes que las regulan. VIGÉSIMA SEXTA: DOMICILIO 

Y LEYES: para todos los efectos, las partes declaran su domicilio contractual, el estipulado en la 

parte superior del contrato. El contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 

de 2007 y su legislación complementaria y la normatividad civil y comercial aplicable y en especial 

el Manual de Contratación de la Institución Educativa. VIGÉSIMA SÉPTIMA: 

PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: El presente contrato se considera perfeccionado con la 

suscripción del mismo por las partes y las correspondientes disponibilidades presupuestales. Para 

su ejecución (inicio) se requiere la expedición del registro presupuestal, la aprobación de las 

garantías, si ha lugar a ello. El presente contrato deberá publicarse en un lugar visible, dentro de 

los plazos legales pertinentes.  

 

Para constancia firman las partes que intervienen, en la Institución Educativa SAN VICENTE del 

Municipio de La Plata (Huila), a los 08 días del mes de abril de 2025. 

 

El contratante 

 

 

 

 

El contratista 

CARLOS IVAN ORTIZ PENNA SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA 

C.C. No.7,705,280 C.C. No.36,383,064 de La Plata (Huila) 

Rector(a)/Ordenador(a) del Gasto Rep. Legal SONIA RIVERA LEDESMA S.A.S 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE 
NIT. No. 900001882-9 DANE: 241396000072 

Reconocimiento Oficial, según Resolución No. 2444 DEL 13 DE MARZO DE 2025 
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ACTA DE FINALIZACIÓN DEL CONTRATO N°.002 

CONTRATANTE: INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE 

CONTRATISTA: SONIA RIVERA LEDESMA S.A.S 

CC ó NIT.: 901169112-1 

OBJETO: CONTRATACIÓN DE CONTADOR PÚBLICO PARA LA ELABORACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE INFORMES CONTABLES Y FINANCIEROS A LOS 

DIFERENTES ENTES DE CONTROL DE LA I.E CORRESPONDIENTE A LA 

VIGENCIA FISCAL 2025 

PLAZO: 267 días Calendario 

VALOR CONTRATO: NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($9,200,000.00) 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 31 de diciembre de 2025 

CARLOS IVAN ORTIZ PENNA representante legal de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE, del 

municipio de La Plata (Huila) y Representante legal de SONIA RIVERA LEDESMA S.A.S, identificado con Nit 

No. 901169112-1 en su condición de CONTRATISTA, ejecutor del Contrato No. 002, con el propósito de 

recibir los trabajos contratados en el instrumento referido. PRIMERA: OBJETO: "CONTRATACIÓN DE 

CONTADOR PÚBLICO PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES CONTABLES Y FINANCIEROS 

A LOS DIFERENTES ENTES DE CONTROL DE LA I.E CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL 2025". 

 

El Rector(a) de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE de La Plata (Huila), una vez verificado que el 

CONTRATISTA ha cumplido a satisfacción con el 100% de lo encomendado, ordena realizar el pago, 

conforme al siguiente detalle: 

 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $9,200,000.00 

SALDO PENDIENTE DE PAGO $0.00 

(-) DEUDAS DEL CONTRATISTA CON LA INSTITUCION $0.00 

SALDO FINAL CANCELADO AL CONTRATISTA $9,200,000.00 

 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN VICENTE del municipio de La Plata (Huila), declara de esta forma recibidos 

a satisfacción los trabajos encomendados al contratista correspondiente al 100% del contrato a que se 

refiere esta acta de liquidación, con la quedan extinguidas las obligaciones recíprocas adquiridas con 

relación a la orden de trabajo suscritas entre las partes. 

 

El contratante 

 

 

 

 

 

El contratista 

CARLOS IVAN ORTIZ PENNA SONIA PATRICIA RIVERA LEDESMA 

C.C. No.7,705,280 C.C. No.36,383,064 de La Plata (Huila) 

Rector(a) Rep. Legal SONIA RIVERA LEDESMA S.A.S 
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